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En atención a las solicitudes en presidencia y el informe secretarial, procede el 

Despacho a resolver lo que corresponde. 

 

El apoderado de la parte demandante procedió a notificar a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto es 

remitiendo al correo electrónico umark7@hotmail.com, la notificación, como da 

cuenta de ello la certificación aportada emitida por Servientrega. 

 

De otro lado, en atención a que el señor UMAR FARUCK RIVERA FONSECA, figura 

como representante legal de la sociedad demandada UMARK7 SAS como consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal archivo digital número 25 

“CertificadoExistenciaRepLegalUmark7SAS20211001”, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 300 del Código General del Proceso, que dispone que cuando 

una persona figure en el proceso en nombre propio y como representante de otro, se 

considerará como una sola para efectos de notificaciones.  

 

Por otra parte, el Señor UMAR FARUCK RIVERA FONSECA, actuando en causa 

propia procedió a dar contestación de la demanda y realizó solicitud de amparo de 

pobreza, de conformidad con lo previsto en el artículo 152 del Código General del 

Proceso, la cual a diferencia de lo expuesto por el extremo activo sí reune los requisitos 

de ley pues se hizo la manifestación  bajo juramento, sin que pueda advertirse  que se 

falte a la verdad.  

 

Por otra parte vencido el término de traslado de la demanda, la empresa UMARK7 

SAS, guardo silencio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por notificados conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

al demandado UMAR FARUCK RIVERA FONSECA, quien contesto la demanda y 

realizó solicitud de amparo de pobreza y a la sociedad UMARK7 SAS.,.quien no 

contestó la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandado UMAR 

FARUCK RIVERA FONSECA, con los efectos señalados en el artículo 154 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza al abogado Cesar 

Eduardo Camargo Ramírez, quien actúa como apoderado litigante dentro del proceso 

No. 2020-00372, que se adelanta en esta sede judicial. Comuníquese su designación 

con las advertencias de ley (numeral 7° Art. 48 del C.G. del P.) a la siguiente dirección 

electrónica ce.camargo@gmail.com, teléfono 3003195399, quien deberá contestar la 

demanda una vez acepte el cargo. 

 

CUARTO: Se requiere al demandado Umar Rivera, presente en lo sucesivo sus escritos 

por conducto del abogado designado o de su apoderado de confianza si llega a  

constituirlo.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
ICH 
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PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 
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